
O R D E N A N Z A     Nº      4.212 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A : 

 

 

ARTICULO 1º.- Aceptar la donación formulada por el señor ROJO, Pedro Nicolás, 

D.N.I. Nº 22.714.034, consistente en una fracción de terreno con una 

superficie total de 31,52 m
2
 (Treinta y uno metros cuadrados, con 

treinta y dos centímetros cuadrados) afectado por la traza de calle 

Málaga cuya Nomenclatura Catastral es : parcela “d” – Manzana 39 

– Sección G (Ex E) – Circunscripción I – sus medidas, linderos y 

demás circunstancias obran en plano confeccionado por la Dirección 

Provincial de Catastro, archivado como Plano Nº D-239-1 e inscripto 

en el Registro de la Propiedad Inmueble bajo el Tomo 24, Folio 13 

con fecha 06/07/88. Datos obrantes en Expediente O-3918-R-06.- 

 

ARTICULO 2º.- Incorpórese el predio descrito en el Artículo precedente al Dominio 

Público Municipal (calle Málaga).- 

 

ARTICULO 3º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal, a eximir al 

recurrente del pago de Derechos, Tasas y Contribuciones, conforme a 

lo estipulado en el Artículo 129º de la Ordenanza Nº1 4.000/06 hasta 

un monto de Pesos Mil Ciento Once, con Tres Centavos ($ 1.111, 03) 

como lo valúa la Administración provincial de Bienes Fiscales en 

Informe Nº 106 de fecha 26/09/06.- 

 

ARTICULO 4º.- Por las Direcciones de Desarrollo Urbano, Catastro, Rentas y 

Escribanía Municipal, realícense las anotaciones correspondientes.- 

 

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal 

y archívese.- 

 

    Dada en la Sala de Sesiones del Concejo 

Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los cuatro días del mes de 

Abril del año dos mil siete. Proyecto presentado por el Departamento 

Ejecutivo Municipal.- 

 

 g.d. 


